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VISTOS:

lnforme Técnico N " OO2.2O24-MML.I M P-DE/OGA/DILOG de fecha 08.03.2024,Emitido por la Dirección de Logísti ca; lnforme N'1 39-2024-MML_ IMP-D EiOGA/D|LOG de fecha08.o4.2024; lnforme N"0383-2022-MML. IMP-DE/OGA/DtLOG cte fecha 02.12.2022 y N"0552-2O23.MM L-I M P.DE/OGA/DI LOG de fe cha 25. 1 0.2023, Emitidos por la Dirección de Logísticalnformes N'0040 y N.0042-23_MML_| MP-DE/OGA/D|CON de fechas 11 10.2023 y 26.10.2023y el lnforme N'0016-2024-MML-|M P-DE/OGA/D|CON de fecha 26.03.2024, Emitidos por lairección de Contabilidad; y

CONSIDERANDO:

Que, er Articuror " der Estatuto der rnst¡tuto Metroporitano de pranificación_rMp,
aprobado por Acuerdo de consejo N"089 y ;;if¡;; por Acuerdo de consejo N"1384,establece que er rMp es un órganismo' p,:or-¡"o óesce¡trarizado de ra MuniciparidadMetropolitana de Lima. con oersoneiía jurídica de úr""r,o púbr¡co rnterno y con autonomia
i,g3lll"Jfitl* 

técnica v "conórica. 
o"áao 

"i 
óiá" rátiá.o o" l eer , por Rcriero-á a!-óonce¡o

,z-.f*.'""}},u,4^
/i:§rr, ,.,rri?:.'

Wi
Que, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento estableceque, Ia Direcc¡ón General de Abastecim¡ento del Ministerio de Economia y Finanzas es el ente

,MP

rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, formando parte de sus funciones el ejercer lamáxima autoridad técn¡co-norm ativa del Sistema Nacional de Abastecimiento , dictando normasrelacionadas con su ámbito de competencia; así como aprobar la normatividad yprocedim rentos que regulan el Sistema Nacional de Abastecim¡ento, por ende, el presente actoadministrativo se efectúa en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento;

,':l

Que, er Decreto Legisrativo der s¡stema Nacionar de Abastecimiento, estabreceen el artícuro g, numerar g 2 
-que 

son funciones de ras áreas invorucradas en ra gestión de racadena de Abestecim¡ento pübrico, 
""t," oiÁ, áá.¡n]"tra. ros activos fijos y consoridar re

ffiei-irviH

PáBrna rll
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Que, er Decreto. Legisrativo N'1439, aprobó er Decreto Legisrativo der s¡stemaNac¡onar de Abastecim¡ento, 
.er .cu-ar tiene como-áu'¡!iá'oesarrota, er sistema Nacionar deAbastecimiento, y como finarid.ad, estatteceitos !ñ;ü;r, definic¡ones, composición, normasy procedim¡entos der sistema Nacionar de Abastácim-¡Jnü, asegurando que ras actividades dela cadena deAbastecimiento púbrico se "j;";t;;;;;L]nera ef¡c¡ente y ef¡caz, promoviendouna gestión interoperariva, art¡curada e integrada, uajo elenroque;;i;d";i;#;,I;i"lun"oo".
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información sobre su estado de conservación, así como gestionar y ejecutar los actos de
adquisición, administración, disposición, registro y superv¡sión de los bienes;

Que, med¡ante Decreto Supremo No217-201 9-EF, aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual
establece en su artículo 6, numeral 6.1 que, las áreas involucradas en la gest¡ón de la Cadena
de Abastecimiento Público, independientemente de la denominación indicada en las normas de

organización interna de las Ent¡dades, ejecutan actividades propias de d¡cha gestión, tales
como: servicios generales, contrataciones, ejecuc¡ón contractual, almacenamiento, control
patrimonial;

Que, mediante Resolución No0015-2021-EF/54.01 de fecha 26 de diciembre de

2021, se aprobó la Directiva NoOO06-2021- EFl54.01 denominada "Directiva para la Gestión det 
. Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento", con el

I objeto de regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de

i¡iorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran baio el

ámbito del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento;

Que, el literal h), del numeral 4.2 del artículo 4 de la D¡rect¡va No006-2021-

EF/54.01 denominada "Direct¡va para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco

r del Sistema Nacional de Abastecimiento', define a la Gestión de Bienes Muebles Pahimoniales

r como el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de bienes
. j muebles pairimoniales, los cuales comprenden actos de adquisición, admin¡stración y

; ,' disposición, así como los proced¡m¡entos para su asignac¡ón en el uso, alta, ba¡a, reg¡stro,
. invLntario físico, saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervis¡ón'

entre otros de gestión interna;

Que, el literal ¡), del numeral 4.2 del articulo 4 de la Direct¡va No0006-2021-

- í, .,;,;'-. EFl54.O1. define el lnforme Técnico como el documento elaborado por la Oficina de Control
, ' ' 'r-.Vrtrimonial, 

o la que haga sus veces, cuando se cuente con la documentación completa para

' .. .,, ',ll;,Austentar la gestión de bienes muebles patrimoniales, conforme al Anexo No1 y de ser
r"r F/. r.rr.r€c€sáoo, requiere la opinión del área técnica especializada para sustentar la v¡abilidad de los

//il&i:. ¡:actos y procedimientos sobre bienes muebles patrimoniales que por sus caracteristicas

M :W-, requieran tratamiento especial;

_.-Íi;-.t. ._ Que, elArt. 5 de la Directiva N'OO6-2021- EFI54.O1 y su modificatoria, define al

::lr.-i"; .r'.... bien mueble patr¡mon¡al como aquel que cumple, de manera concunente, con las s¡gu¡entes

d 1 :_-Acondiciones: a) se haya obten¡do para uso y cumplim¡ento de fines institucionales; b) sea

! 7i 1 ,,)pasible de mantenimiento y/o reparac¡ón y Califique como activo de propiedad, planta y equipo
I " \ 'lo 

cuando su costo sea ¡nferior al umbral de reconocimiento, de acuerdo a las normas del
t . Sistema Nacional de Contabilidad - SNC;

t.,1i' ,.

Que, el artículo 47o de la Directiva No0006-2021- EF/54.01, "Directiva para la
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento"
define la baja como un procedimiento por el cual se cancela la anotación del bien mueble
patrimonial en el reg¡stro patr¡monial. Esto implica la extracc¡ón correspondiente del registro
contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se
efectúa conforme a la normatividad del SNC;
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establece gue
Que, el numeral 49.1 del artículo 49. de la Directiva No0OO6-2021_EF/S4 .01,

lnforme Técni
la OCP identifica los bienes muebles pahimoniales a dar de baja y elabora elco sustentando la causal conespondie nte recomendando la baja respectiva, estadocumentación se remite a Ia OGA para que emita la resolución que aprueba la baja de losbienes muebles patrimonia les de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución contienecomo mínimo la causal de baja, la descripción del bien mueble patri monial y su valor;

Que, en concordancia con la D¡rectiva N' 0006-2021-EF/S4.01 "Directiva para

Que' er numerar 49.1 der artícuro 4go de ra citada Directiva, determ¡na rascausates para proceder a dar de baja tos bienes mrebtes, tales."r", ál órnálbiÉ¡I.r.,0. a"Garantía; c) Estado de Excedenciá; d) Estado de Cñ"irl"l e Fa[a dá rOoneiááA-,jJi nien; jManten¡m¡ento o Reparación onerosá; gl ou"ol"r""nJa récnica; h) RAEE; ¡) saneam¡ento

iÍfl.|,ff:t]:¡d"",n.j!nes¡uebres 
patrimánialeiiáñá"t"i tt sustraccíón; k;i;.í,Jrá,,ir.¡on; v

eue, la misma Directiva en mención, tiene dentro de los causales de baja debienes muebres patrimoniares. er "RAEE" ri¡t"rái ij añiculo ¿e"1, ." Át¡-"ül-ür-iprr"ro,Eréctricos y Erectrónicos que han 
"r."*rüoá nn'oÜ rlo" útir por uso u obsorescencia, seencuentran inoperativos, son descartados o desechados por er usuario y adquieren re car¡dadde residuos. Comprende 

"Tl:, u 
"r" "orfonlniJJ]á""""oro" y consumibtes; y en et art.49" establece el trámite a segutr;

a

..1.

/::-

, lJtf, /
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la gestión de los bienes muebles patrimoniales en el marco el Sistema Nacional deAbastecimiento y sus modif¡catorias" , la Dlrección de Logística a través de los lnformes N.383,¡ilP y N'552-202$tuML-tMp-DE/OGtuDt LOG , como los informes N"0040 y N"0042-23-MML-tMp-DE/OGA/DtCON de Contabitidad hacen de conoc¡miento que los b¡enes detallados en el"Anexo B" como parte integrante de esta Resolución, se hallan en desuso al haber alca nzadoel fin de su vida útil por el uso y obsolescencia, por ende, están inoperativos y son descartadospor el usuario y adquieren la calidad de res iduos, por lo que ameritan iniciar elde baja correspondiente, considerando la causal de RAEE";

Que, mediante informe N'OO1 6-2O24.MML.IMP.DE/OGA/DICON de fechaDirección de Contabilidad recomienda incluir en el .Anexo B" el cuadro deñalado en el presente informe, el cual sustenta a la Resolución y que va a serv¡ra los Registros ContableS

Que, considerando, el marco legal señalado en los párrafos precedentes, elActo de Baja se halla sustentado con la documentación necesa fla por lo tanto, resultaprocedente que la Dirección de Logística, a través del lnforme Técnico N'002-2024-MML-tMp-DE-OGA-DL-CP y conforme lo establec¡do en la Directiva NoO 06-2021 -EF I 54.0.1, recom¡endala baja del registro contable y patrimonial de vein ticinco (25) bienes de propiedad del lnst¡t utoMetropol¡tano de Plan¡ficac¡ón, por la causal de "RAEE" detal lados en el Anexo B, con un valorneto total de S/.1,407.67 (Un mit cuatroc¡entos siete con 67/100); valores debidamenteconciliados con el registro contable;

Que, ros bienes muebres detarados en er "Anexo 8", propuesto para baja por racausar de "RAEE', (Residuos de Aparatos Eréctricos y- Etectronicos¡, 
-no -rprt]-p"r, 

"l
procedimiento dispuesro en er artfcuró 1" de ra Ley ñ.zzdss, Á;diil.dl'pái"'lffi.sosos,"Procedimiento para asignar b¡enes d.ados É"¡á' poi i"" rnstituc¡ones púbricas,;, Ley queestablece procedim¡entos para asignar ¡¡enes aáuo! áe ta.¡a por las lnstituciones públicas, afavor de los Centros Educativos de-las Regiones ü ilr"r, pobreza;
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IMP

Con el visto bueno de la Dirección de Logística y la Dirección de Contabilidad;
y, de conformidad a lo establec¡do en el Decreto Legislativo N"1439 y su Reglamento aprobado
por Decreto Legislativo N"217-201g-EF; la Resolución Directoral N'0015 2021-EFl54.01, que
aprueba la Directiva N"006-2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento" y su modificatoria; y el

Reglamento de Organización y Funciones -ROF, del lnst¡tuto Metropolitano de Planificación -
lMP, aprobado med¡ante Acuerdo N"331 del Consejo Directivo del IMP de fecha 19.01 1999

SE RESUELVE:

' ;lrll,l,1-",\ Artículo 1".- APROBAR la baja de veinticinco (25) bienes muebles
,.. ' 1,,.: ,,,,,;irl'b\trimoniales de propiedad d-el lnst¡tuto Metropolitáno de Planificación -lMP, por la causal de

,-; . ,i!u' ilRnEe' (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos), con valor neto total de S/.1,407.67

,-. ..ffi#;, ,.dUn mit cuatrocientos siete con 67/1OO), cuyas características se encuentran detalladas en elt'/'YPl' 
l)qnexo B, que forman parte integrante áe lá presente resoluc¡ón;' " -\:1!-,'

,t '- ..

Articulo 2..- AUTORIZAR a la Dirección de Log¡st¡ca a in¡c¡ar los trámites de

disposición de los bienes muebles que se hace referencia en la presente resolución, mediante

la modalidad de donación y se dé cumplimiento a todas las acciones administrativas que

correspondan a su disposición final;

Articulo 3"'- DISPONER que la Dirección de loglstica, comun¡que lo señalado

de la presente Resolución a la D¡rección General de Abastec¡miento del Ministerio de Economía

y Finanzas - MEF, conforme a la normativa v¡gente sobre la materia

Artículo 4".- NOTIFICAR la presente Resolución a la D¡rección de Logística'
de Contab¡lidad, para su extracción patrimonial y contable, respectivamente;

Artículo 5'.- ENCARGAR a la Oficina General de la lnformac¡Ón Técnica la

a presente Resolución en el Portal del lnstituto Metropolitano de Planificación y

según lo establecido en el numeral 7.2.1 de la D¡rect¡va N'001-2020-EF/54.01.

REGISTRESE, COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE

--.:..-\

, "l'?" .

y a la Dirección

bl¡cación de I

anexo adjunto,

LIMA
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ENTIDAD : INST|TUTO i,tETROPOL|TANO DE PLAHtFtCACtoN

ANEXO B
BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES POR LA CAUSAL OE RAEE Mar'24

A}IEXO B
REIAoIÓH DE NES coluo DE APARAIOS ELECfRIC 03 Y ELECTRONICOS .
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